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Mexicali, Baja California, siete de diciembre de dos mil veintidós

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita

Magistrada responsable de la sustanciación, procede a analizar el

cumplimiento de los requisitos de procedibilidad del recurso en que se

actúa, de la manera siguiente:

1.1. Del recurrente.

a) Forma. El recurso de inconformidad se presentó por escrito ante la

autoridad responsable, identificando el nombre y firma del accionante,

domicilio procesal en la ciudad sede de este Tribunal, además de

precisar el acto impugnado y la autoridad responsable; los hechos y

agravios en los que se funda su acción.

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en la resolución

0712022, dictada por la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, que resuelve el procedimiento

sancionador ordinario IEEBC/UTCE/PSC.12612020 y acumulados; el

cual fue aprobado por el Consejo General Electoral del citado lnstituto

el seis de octubre de dos mil veintidós, dado a conocer al actor hasta

su notificación por estrados del diez al veintiuno de octubrel. '
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Así, al advertirse que el recurrente presentó su escrito de demanda el

dieciocho de octubre, y dado que en el cómputo ,de los plagos

respectivos se d,eþe tomar en consideració4 solo los días hábiles, çon

excepción de los sábados y domingos e inhábiles en términos de ley.

En tal virtud, el.p,liazo para su inter:posiciqn comp,rendió del diez al

veintiocho de o:etr*þr-'e; esto por ser notifica,qion.víarestqdos, de lo ue

res ulta evidþ,n,te, gl+te. el recul,'so fu e i n,tel:p ugsto, d,entro j de l té rm iin o de

cinco días, plazo conten'rplado en el artículþ 295, de lâ Ley Electoral

del Estado de Baja California.

c) Intelós,i lqgffifir¡aoiión y persq¡,tería1. Se satisfaicen am,bos

requisitos toda vez que el recurso de nnér:lto fue promovido por

Armando Ayala Robles, en su carácter de Presidente Municipal de

Ensenada, Baja California y parte denunciada en el expediente

IEEBC/UTCIE/PSO/2612020 y acumulados, calidad quie se reconooe

por la autoridad responsable en el informe circunstanciado.

Así también, se tiene por acreditado el inter¡és y la legitimación con la

que actúa en el presente recurso, toda vez que la partetactora se trata

de una persona que se oonsid:era afeotada por una:rres6lucién ernitida

en un procep,im.iento sa,ncionador ordilnario,;en té,rrninqp de lo previsto

en los numerales 283, fracción lll en relación.con e]29,í,fracción lde

la Ley local de la rnateria.

d) Definitividad. Este requisito se encuentra colmadg, en virtud de

que no se advierteila exlstencia de alg'ún otro rned'io dp impugnaoién

que deba agotarsetpor el impetrante antes de acud,ir a,esta instancia,

con lo cual debe tenerse por satisfeclro el regurisito,

e) Medios de pruieba del recurrente. Del escrito de d,emanda, se

advierte que la reourrente ofreció como pruebas dos documentales

públicas y la presuncional en su doble aspecto.

1.2. De las Autoridades Responsables.

De las constancias que obran en el expediente, se

ue el Consejo General Electoral del lnstitu;to ,Estatal

TÈFLq${IE
alifornia, realizo los acto,s y diligencias necesarias
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para el trámite de este recurso de inconformidad, por lo que dio

cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 289, 290 y 291 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, al remitir a este Tribunal

su informe circunstanciado, el escrito de demanda con documentos

anexos, así como, cédulas de fijación y retiro, de las que constan que

no hubo comparecencia de tercero interesado.

b) Medios de prueba de la Autoridad Responsable. Del informe

circunstanciado antes referido, se advierte que el Consejö'Gêneral

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California ofreció como

medios de pr^ueba cuatro documentales públicas, la presuncional y la

instrumental de actuaciones. .. 
.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 282, 283,288, 289,

290,291,294,295,297, fracción l; y 327 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California; 14, fracciones lV y V de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como 35 y 45

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se admite el recurso de inconformidad identificado como

Rl-4412022 al reunir los requisitos de procedencia, previstos en los

artículos 288, 295 y 297 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

SEGUNDO. Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, las

cuales se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza

y se reserua su valoración al momento procesal oportuno.

TERCERO. No advirtiéndose la necesidad de práctica o de diligencia

alguna, se declara cerrada la instrucción, con fundamento en los

artículos 32T,fracciones V y Vl de la Ley Electoral local; 14 fracción V

de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

; y 48 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

el Estado de Baja California; en consecuencia,iceiprocede

r el proyecto de resolución correspondiente
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NorlFiQ'UESE por estrados, publíquese por lista y en elsitio ofiaial

de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66 y 68 del

Reglamento lnterior del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

y firma la Magistrada lnstructora,

c
de

noel Secretario General de Acuerdos,

uien autoriza y dafe.
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